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Programa presupuestal 0051 
 

PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL CONSUMO DE DROGAS 
 

  Aspectos  generales del  diseño  del  programa  presupuestal  
 

Problema identificado 
Riesgo de uso, uso y consumo problemático de drogas legales e ilegales en la población infantil, 
adolescente, joven y adulta. 

 
Población  objetivo 
Población (5 784 961 Infantes de 5 a 14 años de edad, 8 464 302 Jóvenes de 15 a 29 años de edad y 
12 818 062 adultos de 30 a 64 años de edad) de zonas urbanas y rurales de las 26 regiones del país 
2018. 

 
Resultado específico 
Disminución  del riesgo de uso, uso y consumo problemático de drogas legales e ilegales en la población 
infantil, adolescente, joven y adulta. 

 
Sector 
Presidencia del Consejo de Ministros. 

 
Entidad responsable del PP 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA. 

 
Niveles de gobierno que participan en la ejecución del PP 
Gobierno nacional, regional y local. 

 

  Responsables  del  PP  
 

Responsable técnico del PP 
Nombre: Giuliana Marlene Nieto Rojas  

Cargo: Coordinadora II de Secretaría General 

 E-mail: gmnieto@devida.gob.pe   

Teléfono: 207 4800 Anexo 1430 

 

Coordinador territorial 
Nombre: Lorena María Cieza Ramos 

Cargo: Coordinador Técnico de Prevención y 

Tratamiento  

E-mail: lcieza@devida.gob.pe  
Teléfono: 207 4800 Anexo 1335 

 
Coordinador de seguimiento y evaluación 
Nombre: Viviana Carmela Maldonado García 

Cargo: Especialista en Estadística  

E-mail: vmaldonado@devida.gob.pe   
Teléfono: 207 4800 Anexo 1394 
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Matriz lógica 
 

 
 

Descripción Indicadores 
Medios de 

verificación Supuestos 

Resultado específico 
Disminución  del 
riesgo de uso, uso y 
consumo 
problemático de 
drogas legales e 
ilegales en la 
población infantil, 
adolescente, joven 
y adulta. 

- Prevalencia anual del 
consumo de drogas en 
población escolar de nivel 
secundaria. 

- Incidencia anual del consumo 
de drogas en población 
escolar niveles primaria y 
secundaria 

- Porcentaje de personas 
atendidas que dejo de 
consumir drogas (después 
de tres años de atención). 

- Porcentaje de la población 
escolar de nivel 
secundaria con disposición 
al consumo de drogas 
legales e ilegales. 
 

 

- Encuesta Nacional - 
Población Escolar 
Secundario 
 

- Evaluación de 
Resultados del PP 
PTCD intervención 
en el ámbito 
educativo. 

 
  

- Los estudiantes de secundaria 
conocen los riesgos y tienen 
programas que los informan, 
orientan y aconsejan sobre el 
consumo de drogas. 

Productos 

3000852 
Población 
estudiantil 
desarrolla 
habilidades 
psicosociales para 
la prevención del 
consumo de 
drogas. 

- Porcentaje de estudiantes 
de nivel secundario con alta 
percepción de riesgo sobre 
el consumo de drogas. 

 
 
 
 
 
 
 
  

- Encuesta Nacional 
– Población 
Escolar Secundario 
– (muestra 
específica para 
colegios del PTCD). 

 
 
 
 

- Estudiantes muestran interés y 
disposición en incorporar y 
fortalecer habilidades 
psicosociales. 

3000853 
Población 
fortalecida con 
capacidades y 
competencias para 
la  prevención del 
consumo de 
drogas. 

- Porcentaje de la población 
de comunidades 
intervenidas involucradas 
en acciones de prevención 
del consumo de drogas. 

- Porcentaje de población 
general con alta percepción 
de riesgo sobre el consumo 
de drogas. 

- Porcentaje de familias 
intervenidas que 
desarrollan habilidades 
parentales para la 
prevención del consumo de 
drogas. 

- Encuestas 
Nacionales sobre 
consumo de 
drogas en 
población general. 

- Reporte del 
sistema de 
evaluación del 
Programa Familias 
Fuertes. 

- La población accede 
voluntariamente y promueve la 
participación de sus pares y 
familiares en los diferentes 
programas y servicios para la 
prevención del consumo de 
drogas.  

- Padres y madres muestran 
interés y disposición para 
incorporar y mejorar sus 
habilidades en pos de la 
prevención del consumo de 
drogas. 

- Los diferentes actores 
comunitarios, líderes de opinión 
y representantes de 
organizaciones comunitarias se 
muestran interesados en 
organizarse para prevenir el 
consumo de drogas y otros 
problemas psicosociales.  
 



 
 

 

    
- Los gobiernos regionales y 

locales, así como diferentes 
actores institucionales públicos y 
privados promueven, facilitan e 
implementan acciones para 
fortalecer la organización de la 
comunidad para la prevención en 
el consumo de drogas y otros 
problemas psicosociales.  

- Los medios de comunicación 
difunden las acciones logradas y 
generadas por comunidades 
organizadas para la prevención 
del consumo de drogas y otros 
problemas psicosociales. 

3000854 
Población recibe 
intervenciones 
terapéuticas para 
disminuir el riesgo 
y afectación por el 
consumo de 
drogas. 
 
 

- Porcentaje de personas 
atendidas por problemas 
asociados al consumo de 
drogas que concluyen el 
paquete de intervención. 

 
- Porcentaje de personas 

atendidas por consumo 
problemático de drogas que 
concluyen el paquete de 
intervención. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Padrón de 
beneficiarios. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- La población accede 
voluntariamente y promueve la 
asistencia de sus pares y 
familiares a los diferentes 
servicios para la atención en 
adicciones por consumo de 
drogas. 

- Los adolescentes con alto 
riesgo de incidencia en el 
consumo de drogas, muestran 
interés en participar 
voluntariamente en los 
programas de atención en 
adicciones. 

- El ente rector en la 
problemática de adolescentes 
infractores facilita, promueve 
e implementa el programa de 
intervención terapéutica en 
los centros juveniles de 
diagnóstico y rehabilitación, 
así como el programa de 
intervención terapéutica  en 
los servicios de orientación al 
adolescentes. 

- La población penitenciaria 
muestra interés y accede a los 
programas de atención en 
adicción por consumo de 
drogas de manera 
permanente y comprometida.  

- Autoridades y funcionarios del 
sistema penitenciarios 
apoyan, promueven y facilitan 
la implementación de 
programas de atención en 
adicción por consumo de 
drogas de manera 
permanente y comprometida. 

 

Actividades 

5006170 
Fortalecimiento de 
capacidades y 
competencias de 
los actores de la 
comunidad 
educativa. 

- Persona. 

 

- Padrones. 

 
- Docentes se muestran 

interesados y dispuestos a 
incrementar y mejorar sus 
capacidades y competencias. 



 

  Descripción         Indicadores 
Medios de 
verificación        Supuestos 

Actividad 
5006171 
Fortalecimiento 
de habilidades 
psicosociales en 
escolares. 

- Estudiantes. 

 

- Padrón de 
beneficiarios. 

- Docentes se muestran 
interesados y dispuestos a realizar 
las horas de tutoría introduciendo 
el Programa de prevención del 
consumo de drogas ámbito 
educativo nivel secundario. 

- Estudiantes se muestran 
motivados e interesados en las 
sesiones del Programa de 
prevención del consumo de 
drogas ámbito educativo nivel 
secundario. 

- Autoridades del sector educación 
brindan facilidades necesarias 
para la implementación del 
Programa de prevención del 
consumo de drogas ámbito 
educativo nivel secundario. 

5006172 
Fortalecimient
o de 
habilidades 
psicosociales 
en estudiantes 
del nivel 
superior. 

- Estudiantes. 

 

- Padrón de 
beneficiarios. 

 
 
 
 
 

- Docentes se muestran 
interesados y dispuestos a realizar 
las horas de tutoría introduciendo 
el Programa de prevención del 
consumo de drogas ámbito 
educativo nivel superior. 

- Estudiantes se muestran 
motivados e interesados en las 
sesiones del Programa de 
prevención del consumo de 
drogas ámbito educativo nivel 
superior. 

- Autoridades del sector educación 
brindan facilidades necesarias 
para la implementación del 
Programa de prevención del 
consumo de drogas ámbito 
educativo nivel superior. 

5006173 
Fortalecimiento 
de las 
comunidades 
para la 
prevención del 
consumo de 
drogas. 

- Persona. 
 
 

- Padrón de 
beneficiarios. 

- Talleres de 
sensibilización. 
 

- Los diferentes actores 
comunitarios, líderes de opinión y 
representantes de organizaciones 
comunitarias se muestran 
interesados en participar 
activamente en del programa de 
intervención comunitaria. 

- Los gobiernos locales y la red de 
instituciones públicas/privadas 
establecen un vínculo cercano y 
permanente de coordinación con 
la comunidad en dónde se aplica 
el programa de intervención 
comunitaria. 

- Los diferentes actores 
comunitarios, líderes de opinión y 
representantes de organizaciones 
comunitarias toman un rol 
proactivo en la implementación 
del programa de intervención 
comunitaria, asegurando su 
sostenibilidad y promoviendo su 
replicabilidad en comunidades 
aledañas. 



 
 

 

5006174 
Intervención 
preventiva del 
consumo de 
drogas para 
familias en 
riesgo. 

- Familia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Padrón de 
beneficiarios. 

- Talleres de 
sensibilización  

- Actas firmadas 
por padres de 
familia 

- Padres y madres de familia 
apoyan y promueven la 
implementación del Programa de 
prevención del consumo de 
drogas ámbito educativo nivel 
secundario. 

 
- Autoridades  del Ministerio de 

Educación, de los Gobiernos 
Locales y Regionales brindan 
facilidades para la realización del 
Programa de intervención 
preventiva para Familias en 
riesgo. 

5006175 
Fortalecimient
o de 
habilidades 
parentales. 

- Familia. 
 
 
 

- Padrón de 
beneficiarios. 

- Talleres de 
sensibilización. 
 

- La población participa y se 
Familias muestran interés en 
participar activa y permanente en 
el programa “Familias Fuertes”. 

- Docentes del nivel secundario 
muestran interés y disposición en 
realizar el Programa Familias 
Fuertes. 

- Autoridades  del Ministerio de 
Educación, de los Gobiernos 
Regionales y  Locales brindan 
facilidades para la realización del 
Programa Familias Fuertes. 

5006176 
Servicio de 
orientación, 
consejería e 
intervención 
breve. 

- Persona atendida  
(Por canal de atención). 

 
 

- Padrón de 
beneficiarios. 

 

- La población participa y se 
compromete en la intervención 
terapéutica a cargo de los 
servicios de salud mental, u otros, 
asistiendo a todas las sesiones 
previstas. 

- Las familias de los consumidores y 
dependientes a drogas que 
asisten a intervenciones a cargo 
de los servicios de salud mental, u 
otros, apoyan el proceso de 
tratamiento iniciado por sus 
familiares, asistiendo a las 
sesiones familiares y realizando 
los compromisos adquiridos. 

- Los profesionales de salud a cargo 
de a cargo de los servicios de 
salud mental, u otros, se forman y 
capacitan constantemente para 
mejorar sus estrategias de 
intervención terapéutica. 

- Los medios de difusión y líderes 
de opinión difunden 
voluntariamente el Servicio Habla 
Franco en sus modalidades de 
atención. 

- La población muestra interés y 
accede al servicio de orientación y 
consejería a través de la vía línea 
telefonía y web Habla Franco. 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   Descripción        Indicadores 
Medios de 
verificación        Supuestos 

Actividades 

5006177 
Intervención 
terapéutica en 
los centros 
juveniles. 

- Persona atendida. 

 

- Padrón de 
beneficiarios. 

-   La población internada de 
Adolescentes muestran interés y 
participan activamente del 
programa de intervención 
terapéutica en los Centros 
Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación. 

-   Padres, madres y familiares de los 
adolescentes participan y se 
comprometen a apoyar el 
programa de intervención 
terapéutica en los Centros 
Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación. 

-   Profesionales encargados del 
programa de intervención 
terapéutica en los Centros 
Juveniles de Diagnóstico y 
Rehabilitación están motivados a 
brindar una atención de calidad a 
los adolescentes y sus familias. 

5006178 
Intervención 
terapéutica en los 
establecimientos 
penitenciarios 

- Persona atendida. - Padrón de 
beneficiarios. 

- La población internada en 
establecimientos penitenciarios y 
sus familias muestran interés, 
acceden y participan 
voluntariamente en el programa 
de intervención terapéutica. 

- La población de los centros de 
medio libre y sus familias 
muestran interés, acceden y 
participa voluntariamente en el 
programa de intervención 
terapéutica. 

5006179 
Intervención 
terapéutica en 
niños, niñas y 
adolescentes en 
riesgo. 

- Persona atendida. 

 

- Informe - La población de niños, niñas y 
adolescentes muestran interés 
y participan activamente del 
programa de intervención 
terapéutica. 

- Padres, madres y familiares de 
los niños, niñas y adolescentes 
participan y se comprometen a 
apoyar el programa de 
intervención terapéutica. 

- Profesionales encargados del 
programa de intervención 
terapéutica están motivados a 
brindar una atención de calidad a 
los niños, niñas y adolescentes y 
sus familias. 



 
 

 

 

Productos del programa presupuestal 
 

 

Detalle del producto 

PRODUCTO 5000852: Población estudiantil desarrolla habilidades psicosociales para la prevención 
del consumo de drogas 

UNIDAD DE MEDIDA: 408. Estudiantes 

¿Quién recibe el producto o 
sobre |quién se interviene? –
Grupo poblacional que recibe 
el producto. 

 
Se atienden diferentes grupos poblacionales, con estrategias y programas 
diseñados de manera específica para tales objetivos, las poblaciones 
beneficiarias son: 
 

- Docentes de la IIEE 
- Estudiantes de las IIEE 
- Profesionales de Universidades públicas, privadas e institutos 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
¿Qué bienes y/o servicios –
específicos– recibirá dicho  grupo 
poblacional? 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
El servicio que recibirá el grupo poblacional está referido al desarrollo y 
fortalecimiento de competencias, fortalecimiento de capacidades técnicas a 
los profesionales del ámbito educativo, con la finalidad de proveer 
herramientas teóricas y prácticas, así como generar espacios de intercambio 
de experiencias y de desarrollo de nuevas propuestas de intervención para la 
prevención del consumo de drogas en estudiantes de educación primaria, 
secundaria y superior,  que les permitan trabajar los temas de prevención del 
consumo de drogas a nivel universal y selectivo. 
 

 
 
¿Cuál es la modalidad de 
entrega del producto a dicho 
grupo poblacional? 

 
La modalidad de entrega del producto se realiza a través de programas 
estructurados y validados, implementados a través de acciones de 
capacitación, formación para el fortalecimiento de habilidades psicosociales, 
parentales. 
 
Para el fortalecimiento de capacidades técnicas y habilidades personales de 
los profesionales del ámbito educativo se desarrollara a través de 
capacitaciones, cursos o talleres de manera presencial y/o virtual 
dependiendo de las zonas de intervención. Y los equipos contratados para 
estas acciones se encargarán de realizar el acompañamiento, asistencia 
técnica y monitoreo al desarrollo de la intervención a nivel universal. 
 

 ¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

 
La entrega del producto estará a cargo de profesionales y técnicos 
capacitados, de los Gobiernos Regionales y DEVIDA. 
 

¿Dónde se entrega el producto?  
El producto se entregará en las IIEE priorizadas por los Gobiernos Regionales, 
las mismas que deberán brindar espacios para desarrollar las capacitaciones y 
talleres. 
 
Asimismo, DEVIDA entregará el producto según las demandas que provienen 
de IIEE, Institutos de educación superior, Gobiernos Regionales, 
Universidades, etc.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                       Detalle del producto 

PRODUCTO 3000853: Población fortalecida con capacidades y competencias para la prevención 
del consumo de drogas  

UNIDAD DE MEDIDA: 086. Persona 

¿Quién recibe el producto o 
sobre quién se interviene? –
Grupo poblacional que recibe el 
producto. 

 
 
El grupo poblacional sobre el que se interviene son los miembros de 
la comunidad entre ellos, niños, niñas, adolescentes, jóvenes y 
adultos varones y mujeres en riesgo de uso de drogas legales e 
ilegales. 
 
Se atienden diferentes grupos poblacionales, con estrategias y 
programas diseñados de manera específica para tales objetivos, las 
poblaciones beneficiarias son: 
 

- Actores comunitarios  

- Familias en ámbito urbano, rural y en riesgo 

- Poblaciones de comunidades de ámbito urbano y rural 

  
 
 
 
¿Qué bienes y/o servicios –
específicos– recibirá dicho  grupo 
poblacional? 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
El servicio que recibirá el grupo poblacional está referido al 
desarrollo y fortalecimiento de competencias, a través de la 
generación de vínculos entre los miembros de las comunidades 
priorizadas, fortalecimiento de las familias en habilidades parentales, 
así como la generación de redes para prevenir el consumo de drogas. 
 
También se contará con espacios de escucha y acogida comunitaria 
que faciliten acciones de contacto, orientación, acompañamiento y 
derivación, dirigidos a la comunidad general para prevenir el 
consumo de drogas.  
 
Se promoverá la capacitación de los actores comunitarios, del equipo 
técnico que estará a cargo de la ejecución de las actividades, así 
como de otros profesionales y técnicos que estén ligados al trabajo 
comunal. 
  

¿Cuál es la modalidad de entrega 
del producto a dicho grupo 
poblacional? 

 
 
La modalidad de entrega del producto se realiza a través de 
programas estructurados y validados, implementados a través de 
acciones de capacitación, formación (talleres, acciones de enganche, 
etc.) fortalecimiento de habilidades psicosociales, parentales, 
promoción del emprendimiento, atención de las demandas de los 
pobladores respecto a problemas psicosociales asociados al consumo 
de drogas y acompañamiento en el caso de derivación de casos, 
entre otros. 
 
 
 

¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

La entrega del producto estará a cargo de profesionales y técnicos 
capacitados, de  DEVIDA y los Gobiernos Locales 
 

¿Dónde se entrega el producto? El producto se entregará en las comunidades priorizadas por los 
Gobiernos Locales, las mismas que deberán contar con espacios 
abiertos, organizaciones sociales de base, etc.  
Asimismo, DEVIDA entregará el producto según las demandas que 
provienen de organizaciones público privadas, eclesiales, ONGs, 
organizaciones sociales, entre otras. 
 



 
 

 

                                                              Detalle del producto 

PRODUCTO: 3000854. Población recibe intervenciones terapéuticas para disminuir el riesgo y 
afectación por el consumo de drogas 

UNIDAD DE MEDIDA: 087. Persona  atendida 

¿Quién recibe el producto o sobre 
quién se interviene? –Grupo 
poblacional que recibe el producto. 

- El grupo poblacional sobre el que se interviene son: niños, 
niñas y adolescentes en situación de vulnerabilidad por 
violencia familiar, conflicto con la ley penal y/o presunto 
estado de abandono. Asimismo adultos privados de su 
libertad y población general en riesgo de consumo de 
drogas. 

¿Qué bienes y/o servicios –específicos– 
recibirá dicho  grupo poblacional? 

- El servicio que recibirá el grupo poblacional está 
referido a brindar orientación, consejería, intervención 
breve y tratamiento a problemas asociados con el 
consumo de drogas. Se realizará a través de Servicios 
de Salud Mental u otros con los que cuenten las 
instituciones a cargo. 

 
 
¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional? 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
¿Cuál es la modalidad de entrega del 
producto a dicho grupo poblacional? 

- La modalidad de la entrega del servicio es mediante 
intervenciones individuales y grupales a las personas que 
presentan el consumo de drogas y a sus familiares, o los 
que hagan sus veces (red de soporte y/o apoyo). 

¿Quién realiza la entrega del 
producto? 

La entrega del producto la realizan los Gobiernos Regionales 
a través de las Direcciones de Salud; DEVIDA a través del 
servicio Habla Franco; el INPE, PJ y MIMP a través de sus 
programas dirigidos a su población objetivo. 

 

¿Dónde se entrega el producto? 

- El producto se entregará previa identificación de las 
zonas focalizadas por las Direcciones Regionales de 
Salud, INPE, PJ y MIMP en las zonas priorizadas a ser 
intervenidas, según Planes Operativos Anuales de 
intervención terapéutica en coordinación con DEVIDA. 
En el caso de Habla Franco la entrega del Producto se 
realiza a nivel nacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Actividades del programa presupuestal 
 

 

PRODUCTO 3000852: Población estudiantil desarrolla habilidades psicosociales para la prevención del 
consumo de drogas 

 
ACTIVIDAD 

 
  Unidad de medida 

Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5006170.  Fortalecimiento de capacidades y 
competencias de los actores de la 
comunidad educativa 

086. Persona X 
  

5006171.  Fortalecimiento de habilidades 
psicosociales en escolares 408. Estudiantes  

X  

5006172. Fortalecimiento de habilidades 
psicosociales en estudiantes del nivel 
superior 

408. Estudiantes X X 
 

 

 

PRODUCTO 3000853: Población fortalecida con capacidades y competencias para la  prevención del 
consumo de drogas 

 
ACTIVIDAD 

 
  Unidad de medida 

Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5006173.  Fortalecimiento de las 
comunidades para la prevención del 
consumo de drogas 

 
086. Persona X 

 
 

 
X 

5006174. Intervención preventiva del 
consumo de drogas para familias en riesgo 

 
056. Familia 

 
 

  
X 

5006175. Fortalecimiento de habilidades 
parentales 056. Familia X 

  
X 

 
 

PRODUCTO 3000854: Población recibe intervenciones terapéuticas para disminuir el riesgo y afectación 
por el consumo de drogas 

 
ACTIVIDAD 

 
  Unidad de medida 

Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5006176.  Servicio de orientación, consejería 
e intervención breve 087. Persona 

atendida 

X 
X 

 

5006177.  Intervención terapéutica en los 
centros juveniles 087. Persona 

atendida 

X 
  

5006178. Intervención terapéutica en los 
establecimientos penitenciarios 087. Persona 

atendida 
X  

 

5006179. Intervención terapéutica en niños, 
niñas y adolescentes en riesgo 087. Persona 

atendida 
X 

 
 

 
 
 
 


